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Humbelina Aranda | ACRA

De: luis Eduardo Mares Del Castillo <gurimares@hotmail.com>
Enviat: miércoles, 2 de marzo de 2022 11:38
Per a: Humbelina Aranda | ACRA
Tema: Re: Resposta sol·licitud interpretació comissió paritària conveni GERCAT
Fitxers adjunts: sentencia AN descanso 48 hs.pdf; TS sentencia descanso 48 hs.pdf

Buenos días Humbelina: 
Pido disculpas por mí falta de conocimiento sobre cómo realizar la consulta y gracias por tu pronta 
respuesta.  
De la lectura del convenio solo figura un correo al cual dirigirse, sin aclarar las condiciones previas para 
poder consultar, aunque el mencionado correo no se encuentra activo según respuesta de Hotmail, y es 
por ello que he enviado al consulta al otro correo que me suministraron por teléfono la telefonista de ACRA
Mi nombre completo es el que figura en mi consulta.... 
Actúo en calidad de afectado por el tema a tratar. 
Soy empleado de Suara desde el 01/04/2022, fecha el la cual Suara subrogó el servicio que anteriormente 
prestaba Accent Social para el Ayuntamiento de Barcelona. 
Adjunto al presente las sentencias judiciales y que al día de la fecha no cumplen las empresas que han 
prestado servicio en el centro de trabajo en el cual soy empleado, ya que como lo menciono en mi anterior 
email, solapan el descanso diario de 12 hs con el descanso semanal de 36 hs, siendo esto un claro 
incumplimiento de las sentencias antes mencionadas y que afectan desde el V convenio de la 
dependencia a nivel estatal. Siendo que el convenio que se pretende aplicar en Catalunya es una copia 
del estatal con mejoras a nivel salarial, es que solicito que para evitar futuros planteos se incluya 
claramente el hecho de la imposibilidad de solapar el descanso diario de 12 hs con el descanso semanal 
de 36 hs como lo determinan las sentencias que avalan la reclamación. 
Espero tu respuesta, y desde ya quedo a tu entera disposición para aclarar dudas que puedan surgir. 
Saludos 
Luis E. Marès Del Castillo 
 
 

From: Humbelina Aranda | ACRA <secretaria@acra.cat> 
Sent: Wednesday, March 2, 2022 9:26:13 AM 
To: gurimares@hotmail.com <gurimares@hotmail.com> 
Subject: Resposta sol·licitud interpretació comissió paritària conveni GERCAT  
  
Atn. Sr. Luis E. Marés 
  
Benvolgut Sr. Marés, 
  
En relació a la vostra sol·licitud d’interpretació a la Comissió Paritària del Conveni GERCAT, registrada 
amb el número 1 que us adjuntem, us informem que en la reunió de paritària celebrada el 28 de febrer de 
2022 es va tractar la vostra consulta amb el següent resultat: 
  
Consulta 1: presentada per el Sr. Luis Eduardo Mares del Castillo  

  
Aquesta consulta va ser remesa en data 28 de gener de 2022, tenint com a número de registre CPGERCAT/1 
  
Per efectuar consultes a aquesta paritària és necessari identificar-se adequadament, indicant en quina qualitat 
s’actua, ja que no es resoldran consultes de particulars, professionals o tercers aliens.   
  
  
Cordialment, 
  
Secretaria Comissió Paritària 
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Humbelina Aranda | ACRA

De: Humbelina Aranda | ACRA
Enviat: lunes, 7 de marzo de 2022 9:24
Per a: Humbelina Aranda | ACRA
Tema: Interpretación sobre la selección de personal.

 

De: Comite Jaume Nualart <comitenualart22@gmail.com>  
Enviado el: viernes, 4 de marzo de 2022 15:47 
Para: Conveni | ACRA <conveni@acra.cat> 
Asunto: Interpretación sobre la selección de personal. 
 

 Comité Jaume Nualart de Cornellá  

Que por medio del presente escrito solicitamos la interpretación de ésta comisión paritaria sobre la siguiente cuestión: 

 Valoración y puntuación de 

 una entrevista personal en el proceso de selección de  una vacante interna regulada en el artículo 20 . ¿Se admite 
dicha entrevista personal en el proceso, no siendo un baremo objetivo, tal como marca el convenio colectivo en 
su Anexo II sino un criterio personal de quien la realiza  condicionando de este modo la elección?.  

Atentamente  

Comité Jaume Nualart  

Cornellá 4 de Marzo de 2021 

  

  

  



De:  SISTEMAS RESIDENCIALES S.A. 

A: COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENI GERCAT. 

Arenys de Mar a, 22 de abril de 2022 

 

Nos dirigimos a la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo GERCAT, dentro de sus funciones 

sobre la interpretación y aplicación del convenio colectivo, para alzar la siguiente pregunta 

aclaratoria en cuanto al alcance, aplicación y/o restricciones (si las hubiere) con respecto al 

derecho ILIMATODO o NO, a la concesión de los días de Libre Disposición, regulados en el art.  

50, apartado B, del convenio de aplicación. 

El desarrollo que planteamos es el siguiente: 

Estos días de libre disposición están enmarcados, encuadrados y regulados en el convenio 

dentro de “Llicenciés retrivuides”. Por lo que entendemos que como tales así se deben de 

considerar ya que están así encuadrados en el propio convenio respecto a retribución, no 

recuperables… 

Así pues, el encabezamiento del redactado regulador del art. 50, estable que el trabajador/a, 

podrá ausentarse de su puesto de trabajo previo aviso…, en los casos que allí se contemplan. 

En todos y cada uno de ellos (permisos), para generar el derecho al disfrute de las licencias 

retribuidas, debe existir un Hecho Causante (nacimiento, intervención quirúrgica, 

matrimonio…), por lo que estimamos que también es el caso de los días de libre disposición. 

En este sentido, el último de los párrafos que lo regula se establece que para disfrutar de dichos 

días se debe de; “HABER TRABAJADO PREVIAMENTE UN TRIMESTRE” (claramente es el hecho 

causante). Pues bien. 

En cuanto a esta condición nuestra cuestión es: 

¿Qué se considera cómo “haber trabajado previamente…”? e intento exponer un simple 

razonamiento. 

1ª.- Si vamos a la literalidad de norma, se puede interpretar que para generar dicho derecho el 

trabajador/a, ha tenido que presentarse a su puesto de trabajo todos los días del trimestre 

natural (“HABER TRABAJADO PREVIAMENTE…”) que tenga asignados en su calendario laboral 

como laborables, ya que cualquier AUSENCIA (en cualquiera de los días del calendario laboral 

asignados como laborables) a su puesto de trabajo (por cualquier motivo, sea o no justificado) 

pudiere hacer decaer dicho derecho con independencia que el motivo y el día, o días, de “no 

trabajo y/o ausencia” estén, o no, considerados como jornada efectiva (como las licencias 

retribuidas). 

Consideramos que lo anterior puede verse amparado por la resolución de la Comisión Paritaria, 

número 8, en contestación a la solicitud 96, de fecha 14/02/2019, en donde ésta se pronuncia 

literalmente a que un trabajador/a no tiene derecho ni a solicitar el día de libre disposición, y 

por lo tanto a su disfrute, en los siguientes términos: 

“En el caso planteado se da la imposibilidad material de solicitarlo y por tanto disfrutarlo por 

NO TENER PRESTACIÓN EFECTIVA DE SERVICIO” 



Por lo que interpretamos que: prestación efectiva de servicio sería el verdadero hecho causante 

en todos los casos y no sólo en el planteado para generar el derecho a la concesión y disfrute de 

dichos días. 

 

Así pues, si consideramos que el verdadero hecho causante es; “la prestación efectiva de 

servicio”, nos planteamos: 

A) ¿Se refiere a la OBLIGATORIEDAD presencial del trabajador/a en su puesto de trabajo y 

al desempeño de sus funciones, sin faltas de cualquier tipo? (licencias, períodos de 

incapacidad por cualquier contingencia, permisos, absentismos… sean retribuidas o no). 

 

B)  Pero de no ser así, ¿qué debemos entender por prestación efectiva de servicio? 

 

2ª.- O, por el contrario, ¿el derecho al disfrute de estos días se genera de modo automático?, 

sin prestación efectiva de trabajo. O sea, independientemente de haber trabajado, o no, todos 

los días del trimestre, y simplemente por el mero hecho de estar de alta en la Seguridad Social 

como trabajador/a de la empresa durante el trimestre natural, ya es suficiente para general el 

derecho a la concesión y disfrute del día/s de libre disposición. 

 

3º.- en el caso de que no se esté en lo cierto en el punto 1º y, tampoco, en el 2º, precisamos una 

aclaración de cuando SÍ se cumplen los requisitos para la concesión y el disfrute de dichos días 

de libre disposición y cuando NO se cumplen dichos requisitos. 

 

Atentamente 

Mario Vázquez 
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Asunto: Pregunta a la Comissió Paritària
Fecha: miércoles, 23 de noviembre de 2022, 13:07:08 (hora estándar de Europa central)
De: Humbelina Aranda | ACRA
A: Humbelina Aranda | ACRA

 
 

De: Comite Horts de Miró <comite.hortsdemiro@gmail.com>
Fecha: miércoles, 23 de noviembre de 2022, 13:02
Para: Humbelina <secretaria@acra.cat>
Asunto: Re: Pregunta a la Comissió Paritària
 
Bon dia,  
 
moltes gràcies.
 
Volem apuntar també per donar més dades, que recQfiquem que l'empresa tot i tenir el 60% de
financiament públic i abans aplicar el conveni estatal de la dependència, ara ens diu que és empresa
pública i es limita a les pujades amb la llei de pressupostos.
 
Salutacions
 
 

De: Comite Horts de Miró <comite.hortsdemiro@gmail.com> 
Enviado el: lunes, 21 de noviembre de 2022 14:00
Para: Conveni | ACRA <conveni@acra.cat>
Asunto: Pregunta a la Comissió Paritària
 Benvolguts/des.
Som la Maria Dolors Diaz Tàrraga, la Neus Orries Fuentes i la Montserrat MarQnez Echevarria. Les tres
gericultores i delegades de personal de la Residència d'avis Horts de Miró de Reus, la qual pertany a la
Fundació EducaQva i Social. 
Ens adrecem a la comissió paritària per exposar-vos el nostre problema. 
No ens estàn aplicant el Conveni Gercat ni cap de les pujades salarials acordades. Ens agradaria saber
com solucionar aquest tema i quina opinió us genera?
 
Esperem la vostra resposta.
 
Salutacions cordiales.
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